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En atención la solicitud de entrega de oficios realizada por la parte actora, se 

tiene que es procedente, por lo cual, de manera inmediata se procederá al 

envío de estos simultáneamente tanto a las entidades como a la parte actora. 

 

En cuanto a la entrega de títulos, se tiene en a disposición de este proceso no 

existen dineros, pero toda vez que este se encuentra en acumulación con el 

2015-00434, se encuentra incluido en el prorrateo realizado el pasado 31 de 

agosto y notificado por estados el 01 de septiembre, se insta entonces a la 

parte interesada a que revise el auto en los estados electrónicos para que 

verifique la entrega de títulos allí señalada.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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